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DICTAMEN 

 

HONORABLE CONGRESO NACIONAL, 

Los suscritos miembros de la COMISIÓN ESPECIAL, designados por el presidente 

del Congreso Nacional JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA, para emitir Dictamen 

en relación al Proyecto de Decreto orientado a crear la LEY DE MEDIDAS 
EXCEPCIONALES PARA LA ATENCIÓN PRIORITARIA EN MATERIA DE SALUD 
DE LA POBLACIÓN, presentado a consideración del Pleno por el Honorable 

Diputado KILVETT ZABDIEL BERTRAND BARRIENTOS, después de un análisis 

exhaustivo y cumplido el proceso dispuesto en la Constitución de la República y en 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo, esta Comisión de Dictamen se pronuncia 

conforme a las consideraciones siguientes:  

PRIMERO: El Estado de Honduras enfrenta actualmente una crisis en el Sistema 

de salud, que se manifiesta a través de los siguientes indicadores: 1. Saturación de 

la Red Asistencial: Sobrecarga operativa de las unidades de atención hospitalaria; 

2. Mora Quirúrgica Acumulada: Retraso significativo y progresivo en la 

programación y ejecución de procedimientos quirúrgicos esenciales; 3.Déficit de 

Insumos Estratégicos: Insuficiencia crítica de medicamentos de cuadro básico, 

material médico-quirúrgico y equipamiento de diagnóstico y tratamiento; 4. 

Insuficiencia de Capital Humano en Salud: Carencia de personal sanitario calificado, 

lo cual impacta negativamente en el médico/paciente y la cobertura de servicios; y  

5. Limitaciones Operativas y de Gestión: Existencia de barreras administrativas y 

logísticas que comprometen la capacidad de respuesta institucional. Todas estas 

deficiencias estructurales resultan en una vulneración del derecho a la salud, 

afectando de manera desproporcionada a los grupos poblacionales en situación de 

mayor vulnerabilidad social y económica, comprometiendo la eficiencia y equidad 

del sistema de salud. 

La iniciativa bajo dictamen responde precisamente a esa necesidad, al Decretar 

Estado de Emergencia en el sector salud, a nivel nacional, ante la precariedad de 

atención integral de la salud de la población en general, la cual tendrá una vigencia 

de un (1) año, pudiendo ser prorrogable por el mismo periodo; y asimismo 

implementar medidas excepcionales, urgentes y temporales necesarias para 

atender la emergencia sanitaria y mejorar los sistemas de salud de la población 

hondureña, a través de acciones de simplificación administrativa mediante el 

establecimiento de procedimientos especiales y/o simplificados de contratación, así 

como la suscripción de fideicomisos, convenios especiales de prestación de 

servicios con entes públicos y la suscripción de contratos privados, nacionales o 

extranjeros y con organismos no gubernamentales, entre otros. 
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SEGUNDO: La Comisión dictaminadora constata que el Proyecto de Decreto 

encuentra sustento directo en el artículo 59 de la Constitución de la República, que 

reconoce a la persona humana como el fin supremo de la sociedad y del Estado, 

así como en las atribuciones conferidas al Congreso Nacional por el artículo 205, 

numeral 1), para crear y decretar leyes. 

Asimismo, la iniciativa guarda coherencia con la Ley de Contratación del Estado, la 

Ley del Tribunal Superior de Cuentas y demás normativa vigente, al prever 

procedimientos especiales o contratación directa únicamente en contextos de 

emergencia debidamente justificados, y al establecer que los contratos y convenios 

suscritos al amparo del Decreto se realizarán procurando obtener las condiciones 

más ventajosas en precio y calidad para la Administración Pública, y  que estarán 

sujetos a los procesos de aprobación y auditoría previstos por la Constitución y las 

Leyes de la República, debiendo ser notificados al Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC), garantizando la fiscalización de los recursos públicos y la rendición de 

cuentas. 

TERCERO: La Comisión destaca que la LEY DE MEDIDAS EXCEPCIONALES 
PARA LA ATENCIÓN PRIORITARIA EN MATERIA DE SALUD DE LA 
POBLACIÓN, representa una herramienta jurídica clave para: 

1. Atender de forma inmediata la crisis en el sector salud, particularmente la 

mora quirúrgica, adquisición y dispensación de medicamentos, 

equipamiento, mejora de la infraestructura de salud, mantenimiento y 

aseguramiento correspondiente, mediante la suscripción de fideicomisos, 

convenios especiales de prestación de servicios con entes públicos y la 

suscripción de contratos privados, nacionales o extranjeros y con organismos 

no gubernamentales, entre otros. 

2. Contratar mediante el procedimiento especial o contratación directa, los 

suministros, bienes y servicios, ejecución de obras, arrendamiento de bienes 

y prestación de servicios de consultoría que sean necesarios para afrontar la 

crisis en el sistema de salud pública. 

3. Se establece un procedimiento especial para aquellos contratos que, de 

acuerdo con las disposiciones vigentes, por su cuantía requieran ser 

adjudicados mediante la modalidad de licitación pública o privada, concurso 

público o privado, nacional e internacional. 

4. Una vez finalizado el proceso de compra, adquisición, licitación, concurso y 

contrataciones directas, los oferentes que resulten adjudicados formarán 

parte en orden de prelación de una lista de proveedores precalificados para 

futuras contrataciones. 

5. Se garantiza la transparencia y rendición de cuentas, al establecer que los 

contratos y convenios suscritos al amparo del Decreto estarán sujetos a los 

procesos de aprobación y auditoría previstos por la Constitución y las Leyes 
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de la República, debiendo ser notificados al Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC). 

6. Como disposición transitoria, se autoriza al Poder Ejecutivo a suscribir 

Fideicomiso con un banco del sistema nacional, por el término de un (1) año,  

con el fin de atender la mora quirúrgica, compra de medicamentos y equipos, 

su respectiva dispensación, equipamiento de hospitales, aseguramiento y 

mantenimiento correspondientes, así como cualquier otro requerimiento 

técnico, operativo u otros. Lo anterior con base a las experiencias exitosas 

por parte de esta institución en esta clase de contratos. 

La Comisión considera especialmente relevante que la Ley constituye un marco 

regulado, con límites claros, procedimientos definidos y controles institucionales, lo 

que brinda seguridad jurídica tanto a la Administración Pública como a los actores 

involucrados. 

Es por ello que, después de un análisis detallado, esta Comisión concluye que el 

Proyecto de Decreto es pertinente, necesario y oportuno, ya que responde de 

manera responsable a una situación de emergencia nacional en materia de salud y 

fortalece la capacidad del Estado para cumplir con sus fines esenciales. La iniciativa 

equilibra adecuadamente la urgencia de la acción estatal con la obligación de 

preservar la transparencia, la legalidad y la rendición de cuentas, constituyéndose 

en un instrumento idóneo para contribuir a la mejora de las condiciones en materia 

de salud del pueblo hondureño. Considerando únicamente relevante hacer una 

modificación para introducir una disposición a través de la cual se autoriza la 

concesión de las exoneraciones y exenciones tributarias y/o aduaneras 

estrictamente necesarias para la importación de bienes, incluyendo repuestos e 

insumos indispensables, y que resulten requeridos para el cumplimiento de los 

objetivos de la Ley. 

Por las razones antes expuestas, la COMISIÓN ESPECIAL DE DICTAMEN es del 

criterio que el Proyecto de Decreto contentivo de la LEY DE MEDIDAS 
EXCEPCIONALES PARA LA ATENCIÓN PRIORITARIA EN MATERIA DE SALUD 
DE LA POBLACIÓN, DEBE SER APROBADO por el Pleno del Congreso Nacional, 

por considerarlo conforme a la Constitución de la República, legalmente viable y 

socialmente necesario. 

En consecuencia, esta Comisión DICTAMINA FAVORABLEMENTE POR 
MAYORIA el presente Proyecto de Decreto y recomienda su aprobación con las 

modificaciones incluidas en el documento adjunto. 

Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, 2 de febrero de 2026. 
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DECRETO  No.  _______-2026 

 

EL CONGRESO NACIONAL, 

 
CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 59 de la Constitución de la 

República, la persona humana es el fin supremo de la Sociedad y del Estado. Todos 

tienen la obligación de respetarla y protegerla. La dignidad del ser humano es 

inviolable. 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al artículo 145 de la Constitución de la 

Republica se reconoce el derecho a la protección de la salud. Es deber de todos 

participar en la promoción y preservación de la salud personal y de la comunidad. 

CONSIDERANDO: Que el sistema nacional de salud atraviesa una situación crítica 

estructural y operativa, caracterizada por la saturación de la capacidad instalada 

hospitalaria, desabastecimiento de medicamentos e insumos médicos esenciales, 

insuficiencia de personal sanitario especializado, deterioro de la infraestructura 

hospitalaria y limitaciones logísticas que afectan la prestación regular y eficiente de 

los servicios de atención médica. 

 
CONSIDERANDO: Que el ordenamiento jurídico nacional faculta al Estado para 

adoptar medidas excepcionales y transitorias ante situaciones de emergencia, 

permitiendo la activación de mecanismos extraordinarios de gestión administrativa, 

financiera, presupuestaria y operativa, con el objeto de restablecer la funcionalidad 

de los servicios públicos esenciales. 

 
CONSIDERANDO: Que la declaratoria de Estado de Emergencia en el sector salud 

constituye un instrumento jurídico necesario para habilitar procedimientos 

especiales y expeditos de adquisición de medicamentos, insumos médicos, equipos 

hospitalarios, contratación de bienes y servicios, entre otras. 

 
CONSIDERANDO: Que las medidas a adoptarse en el marco del Estado de 

Emergencia deben regirse por los principios de legalidad, necesidad, 

proporcionalidad, razonabilidad, temporalidad, eficiencia administrativa, 

transparencia, control institucional y rendición de cuentas, garantizando el respeto 

irrestricto a los derechos humanos y el uso responsable de los recursos públicos. 

 
CONSIDERANDO: Que, en virtud de lo expuesto, se hace jurídicamente 

procedente, técnica y socialmente necesaria la declaratoria de un Estado de 

Emergencia en Salud, como mecanismo excepcional y transitorio orientado a 

proteger la vida y la salud de la población, restablecer la capacidad operativa del 
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sistema sanitario y garantizar la continuidad de los servicios de atención médica en 

todo el territorio nacional. 

 
CONSIDERANDO: Que la Ley de Contratación del Estado reconoce la procedencia 

de procedimientos excepcionales en casos de emergencia nacional legalmente 

declarada, cuando esté comprometido el interés público y sea indispensable 

garantizar la continuidad de los servicios del Estado. 

 

CONSIDERANDO: Que de conformidad con el artículo 205 numeral 1) de la 

Constitución de la Republica es atribución del Congreso Nacional crear, decretar, 

interpretar, reformar y derogar las leyes. 

 

POR TANTO,  

DECRETA: 

 

La siguiente: 

 

LEY DE MEDIDAS EXCEPCIONALES PARA LA ATENCIÓN PRIORITARIA EN 
MATERIA DE SALUD DE LA POBLACIÓN  

 

ARTÍCULO 1.- Se decreta Estado de Emergencia en el sector salud, a nivel 

nacional, ante la precariedad de atención integral de la salud de la población en 

general, la cual tendrá una vigencia de un (1) año, pudiendo prorrogarse por el 

Congreso Nacional a petición del Poder Ejecutivo. 

ARTICULO 2.- La presente Ley tiene como objeto implementar medidas 

excepcionales, urgentes, temporales, públicas y transparentes, necesarias para 

atender la emergencia sanitaria y mejorar los sistemas de salud de la población 

hondureña, a través de acciones de simplificación administrativa mediante el 

establecimiento de procedimientos especiales y/o simplificados de contratación, así 

como la suscripción de fideicomisos, convenios especiales de prestación de 

servicios con entes públicos y la suscripción de contratos privados, nacionales o 

extranjeros y con organismos no gubernamentales, entre otros, con una amplia 

participación de sectores  de la sociedad civil para lograr una efectiva veeduría 

social.  

ARTÍCULO 3.- Para solventar la emergencia en el sector salud, especialmente para 

erradicar la mora quirúrgica, adquisición y dispensación de medicamentos, 

equipamiento, mejora de la infraestructura de salud, mantenimiento y 

aseguramiento correspondiente, se autoriza al Poder Ejecutivo, a través de la 

Secretaría de Estado en el Despacho de Salud, para: 

1. Suscribir convenios o contratos con Instituciones Públicas o Privadas de 

Prestación de Servicios en el sector Salud, así como Organizaciones no 
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Gubernamentales y cualquier cooperante Nacional o Internacional para la 

realización de los procedimientos quirúrgicos necesarios para erradicar la mora 

quirúrgica en el país. 

2. Contratar mediante el procedimiento especial establecido en el artículo 4 de la 

presente Ley o contratación directa, los suministros, bienes y servicios, 

ejecución de obras, arrendamiento de bienes y prestación de servicios de 

consultoría que sean necesarios para afrontar la crisis en el sistema de salud 

pública. 

3. Contratar el recurso humano asistencial y administrativo que se requiera de 

preferencia especializada para atender la mora quirúrgica y la dispensación de 

medicamentos a través de un proceso directo y simplificado en base a la 

necesidad, incluyendo la ampliación de las jornadas ya existentes sin 

interferencia de los horarios preestablecidos y respetando los derechos 

laborales de estos. 

 
ARTÍCULO 4.- Para aquellos contratos que, de acuerdo con las disposiciones 

vigentes, por su cuantía requieran ser adjudicados mediante la modalidad de 

licitación pública o privada, concurso público o privado, nacional e internacional, se 

establece para cada contratación, el procedimiento especial siguiente:  

1) Establecer términos de referencia o pliego de condiciones; en los cuales se 

establecerán plazos de forma abreviada como mejor lo dispongan los titulares de 

los entes responsables en la contratación y ejecución de las medidas contenidas en 

el presente Decreto;  

2) Publicar los procesos de licitación o concurso, o invitación pública a proveedores 

nacionales e internacionales, a través del Sistema de Información de Contratación 

y Adquisiciones del Estado de Honduras “HonduCompras”, administrado por la 

Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado (ONCAE); así como 

en la página electrónica de los entes responsables; 

3) Recibir las ofertas a través de la dependencia administrativa correspondiente, en 

sobre sellado, realizar apertura de ofertas de forma pública y emitir el Acta 

correspondiente. El análisis y evaluación de las ofertas será realizada por la 

Comisión Evaluadora nombrada por los titulares de los entes responsables, la cual 

será integrada por un número impar de miembros, quienes emitirán el Informe de 

Recomendación del proceso;  

4) Los Titulares de los entes responsables, adjudicarán conforme al Informe de 

Recomendación de la Comisión Evaluadora y firmarán los contratos a favor de 

quienes oferten las mejores condiciones en cuanto al precio más bajo y/o 

requerimientos establecidos en los términos de referencia o pliego de condiciones;  

5) Cuando el proceso especial sea declarado desierto o fracasado, la dependencia 

administrativa correspondiente, procederá automáticamente con el procedimiento 

de compra directa girando tres (3) invitaciones como mínimo a posibles oferentes, 

los cuales remitirán sus cotizaciones correspondientes;   
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6) Los titulares de los entes responsables en la ejecución de las disposiciones 

contenidas en el presente Decreto, deben remitir al Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC) y al Congreso Nacional, todos los contratos que suscriba bajo la modalidad 

del proceso especial o de contratación directa para efectos de auditoría; y,  

7) En los casos no previstos en el presente artículo, los Titulares de las instituciones 

contratantes podrán adoptar las medidas necesarias para garantizar la efectiva 

contratación.  

Una vez finalizado el proceso de compra, adquisición, licitación, concurso y 

contrataciones directas, los oferentes que resulten adjudicados formarán parte en 

orden de prelación de una lista de proveedores precalificados para futuras 

contrataciones. 

 

ARTÍCULO 5.- Los contratos y convenios suscritos al amparo del presente Decreto 

se realizarán procurando obtener las condiciones más ventajosas en precio y 

calidad para la Administración Pública, y estarán sujetos a los procesos de 

aprobación y auditoría previstos por la Constitución y las Leyes de la República, 

debiendo ser notificados al Tribunal Superior de Cuentas (TSC) y al Congreso 

Nacional. 

Así mismo, el o los órganos ejecutores, remitirán a la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN), los informes mensuales detallados y datos 

estadísticos de las inversiones y ejecuciones correspondientes, para su publicación 

en las páginas oficiales esta Secretaría y en otras que se consideren procedentes. 

 
ARTÍCULO 6.- Se Ordena a la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas 

(SEFIN), identificar las fuentes de financiamiento internas o externas y a realizar las 

modificaciones presupuestarias entre instituciones del Poder Ejecutivo, para 

incorporar en el Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 

Ejercicio Fiscal 2026, las partidas presupuestarias necesarias para el cumplimiento 

de lo establecido en el presente Decreto con el fin de atender la mora quirúrgica, 

compra de medicamentos, insumos, material médico quirúrgico y equipos, su 

respectiva dispensación, equipamiento de hospitales y su mantenimiento así como 

cualquier otro requerimiento técnico y operativo. 

Los movimientos presupuestarios que se realicen deben ser notificados a la 

Comisión de Presupuesto del Congreso Nacional de la Republica. 

 
ARTICULO 7.- Se autoriza a los entes de la Administración Pública, organizaciones 

no gubernamentales o empresas privadas con las que ya se tenga 

contrato/convenio firmado la concesión de las exoneraciones y exenciones 

tributarias y/o aduaneras estrictamente necesarias para la importación de bienes, 

incluyendo repuestos e insumos indispensables para los mismos, y que resulten 

requeridos para el cumplimiento de los objetivos de la Ley de Reactivación 
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Económica y Desarrollo Humano en los sectores de salud, agroalimentario e 

infraestructura.  

 
ARTICULO 8.-Se ordena a la Secretaria de Estado en el Despacho de Salud emitir 

en el término de 30 días y con participación del Consejo Hondureño de la Empresa 

Privada (COHEP), Asociación para una Sociedad más Justa (ASJ), Consejo 

Nacional Anticorrupción (CNA), Colegio Medico de Honduras (CMH), Asociación 

Nacional de Enfermeras Auxiliares de Honduras (ANEEAH)  Sindicato de 

Trabajadores de la Medicina, Hospitales y Afines de Honduras (SITRAMEDHYS), y 

otros, el Reglamento del presente decreto y publicarlo en el Diario Oficial “La 

Gaceta” y en al menos en un periódico de circulación nacional. 
 
ARTICULO 9. TRANSITORIO. En virtud de la presente Emergencia, se autoriza al 

Poder Ejecutivo a suscribir mediante Contratación Directa un Fideicomiso con un 

banco del sistema nacional, por el término de un (1) año contado a partir de la 

suscripción del contrato, con el fin de agilizar la atención de la mora quirúrgica, 

compra de medicamentos y equipos, su respectiva dispensación, equipamiento de 

hospitales, aseguramiento y mantenimiento correspondientes, así como cualquier 

otro requerimiento técnico, operativo u otros, debiendo iniciarse de inmediato la 

planificación de un proceso de licitación para la adjudicación de dicho contrato de 

fideicomiso al terminar la vigencia de un año establecido en este artículo . 

En aras de la transparencia y la legalidad, este fideicomiso deberá contar en todo 

su proceso de contratación y ejecución con todas las auditorías internas y externas 

correspondientes. 

 
ARTÍCULO 10.- Con el fin de fortalecer el principio Constitucional que la Salud es 

un bien público y por el carácter temporal del presente decreto, se ordena a la 

Secretaria de Estado en el Despacho de Salud iniciar de inmediato un proceso de 

planificación y ejecución que permita en el menor tiempo posible realizar todas las 

atenciones medicas en los establecimientos de salud pública de país, debiendo 

informar trimestralmente a la Comisión Ordinaria de Salud del Congreso Nacional 

los avances de esta disposición. 

 

ARTÍCULO 11.- El presente Decreto entrará en vigencia a partir del día de su 

publicación en el Diario Oficial “La Gaceta”. 
 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en el Salón de 

Sesiones del Congreso Nacional, a los 2 días del mes de febrero de dos mil 

veintiséis. 
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JOSE TOMAS ZAMBRANO MOLINA 

PRESIDENTE 

 

 

                                                 

 CARLOS ROBERTO LEDEZMA                           FRANCIS OMAR CABRERA 

  SECRETARIO                                                        SECRETARIO                  
 
 
 
 
 

 

 


